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respuesta o lo hacían fuera de los plazos establecidos por este órgano 

electoral, se conmina al Presidente Municipal y al Tesorero Municipal, 

ambos del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo para que en lo 

subsecuente, entreguen a este Tribunal Electoral en tiempo y forma la 

información ordenada de lo contrario SERÁN ACREEDORES A UNA DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 380 FRACCIÓN II DEL 

CÓDIGO ELECTORAL. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara fundado el agravio hecho valer en términos de lo 

señalado en la parte considerativa de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena a las responsables hagan las acciones atenientes para 

que le sean pagadas las dietas correspondientes a la segunda quincena de 

junio y las subsecuentes que correspondan al momento de la notificación de 

la presente resolución. 

TERCERO. Se conmina al Presidente Municipal y al Tesorero Municipal, ambos 

del Ayuntamiento de Tlanalapa, Hidalgo para que en lo subsecuente, 

entreguen a este Tribunal Electoral en tiempo y forma la información 

ordenada. 

En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente 

concluido. 

Notifíquese como en derecho corresponda, así mismo hágase del 

conocimiento público el contenido de la presente sentencia, a través del 

portal web de este Tribunal Electoral. 

Así lo resolvieron y firmaron por UNANIMIDAD la Magistrada y los Magistrados 

que integran el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante el 

Secretario General17 en funciones que autoriza y da fe. 

17 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artículos 15, fracción XXVI, de la Ley Orgánica
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 17, fracción V, 20, fracción V, y 28, fracción XV, del Reglamento Interno de este 
Órgano Jurisdiccional. 
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